
AYUNTAMIENTO DE HUÉCIJA (ALMERÍA)

Expediente nº: 2022/405100/008-005/00006 
Asunto: ALTA POR CAMBIO DE RESIDENCIA
Interesado: JOSE LUIS ROMERA SANCHEZ Y FAMILIA
Fecha de iniciación: 20/04/2022
Documento firmado por: Alcaldesa, 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA  26/2022

Vista la solicitud efectuada por:

Nombre y Apellidos DNI/Pasaporte/NIE
JOSÉ LUIS ROMERA SÁNCHEZ XX506XXXM
ROSALÍA CANTÓN SOLBAS XX223XXXV
ROSALÍA ROMERA CANTÓN XX659XXXA
ROCÍO ROMERA CANTÓN XX151XXXC

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Solicitud de Inscripción 20/04/2022
Informe-Propuesta de Secretaría 25/04/2022

Examinada  la  documentación  que  la  acompaña  y  de  conformidad  con  lo

establecido  en  los  artículos  15  y  siguientes  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,

Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  así  como  en  los  artículos  53  y

siguientes del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades

Locales, aprobado por Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio,

RESUELVO

PRIMERO. Practicar la inscripción por cambio de residencia solicitada en el Padrón

Municipal de Habitantes.

Esta inscripción se practicará con fecha 20 de abril de 2022.

SEGUNDO. Notificar al interesado su inscripción en el Padrón de Habitantes de este

Municipio.

TERCERO.  Incluir  la  presente  variación  de  datos  en  el  fichero  de  variaciones

mensuales que se remite al Instituto Nacional de Estadística, en cumplimiento del artículo 65

del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado

por Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio].
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